
Expediente N° 149/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


H.C.D. de 25 de Mayo (Bs. As.)		18 de octubre de 2021

Proyecto de RESOLUCION

Ref.: Repudia mensaje del Ministro de Seguridad de la Nación, Aníbal Fernández, al humorista Nik.

Autor/es: Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio

Visto:
 El mensaje enviado por el Ministro de Seguridad Aníbal Fernández al humorista Cristian Dzwonik, más conocido como Nik, a través de la red social Twitter el 10 de Octubre próximo pasado a las 16.02 hs, y

Considerando: 
Que la historia argentina, sobre todo en la segunda mitad del siglo XX, nos exige máxima objetividad al juzgar conductas como la del Ministro, dejando de lado cualquier interés que no sea el de identificar, denunciar y detener las conductas violentas, sobre todo las ejercidas al amparo del poder;

Que las expresiones vertidas por Fernández en el tuit no dejan lugar a dudas sobre su fin intimidatorio, más aún por reproducir un estilo largamente utilizado por los grupos más violentos de nuestro país que incluye la ostentación de información privada y un lenguaje ambiguo que se torna preciso solo para la persona a la que va dirigido;

Que este proceder de Fernández no es nuevo, pero se agrava por la posición encumbrada que ocupa en el gabinete nacional y por tener el control de las fuerzas federales de seguridad;

Que la crítica hecha por Nik al accionar del gobierno nacional se da en el marco del estado de derecho, lo que debería garantizar la libertad de expresión y la ausencia de cualquier tipo de persecución por motivos ideológicos, derechos y garantías vulnerados por la respuesta amenazante y persecutoria del Ministro, que al dar a conocer datos que hacen a la intimidad de la persona incurre en un claro abuso de poder hacia los ciudadanos, siendo su responsabilidad el cuidado de los argentinos, por lo que consideramos inadmisible y preocupante que un funcionario de tan alto nivel obre de esta forma;

Que Fernández hace mención del colegio al cual asisten las hijas del humorista, insistiendo en la pregunta retórica de “si lo conocía” lo que refuerza el mensaje hacia su familia, no obstante vemos también una clara intimidación de tipo antisemita,
Que, para estos bloques la gravedad de la conducta y los dichos del Ministro Fernández exige no solo sus disculpas, sino su renuncia al cargo que ocupa, para el que claramente no es idóneo, toda vez que vuelve el aparato estatal contra el pueblo al que debería proteger;

Que, la ciudadanía toda exige que el gobierno nacional garantice que todos sus funcionarios respeten el estado de derecho, la libertad de expresión, la tolerancia y todas las garantías que otorga una democracia que tanto nos costó consolidar;

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:


________RESOLUCION_________


Artículo 1º: El Concejo Deliberante de 25 de Mayo, manifiesta su más enérgico repudio a las declaraciones manifestadas por el Ministro de Seguridad Aníbal Fernández  al humorista Cristian Dzwonik, más conocido como Nik, a través de la red social Twitter el 10 de Octubre próximo pasado a las 16.02 hs
Artículo 2º: Envíese copia de la presente Resolución a la Cámara de Senadores y de Diputados Nacionales, así como a las de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3º: Dese a difusión en los medios escritos, audiovisuales, y portales informativos web de la zona.
Artículo 4º: Dé forma.

 Firman los Concejales: Burgos, Bernardo, García, Fernández, Landaburu, Vega, Bucci y Piñero.
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